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CARTA DE DERECHOS DE LA VÍCTIMA 
 

Derivado de las conductas posiblemente constitutivas de violencia política contra las 
mujeres en razón de género (VPMRG) en su contra, la normativa internacional y nacional 
le reconoce una serie de derechos y todas las instituciones, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos.  
 
Por lo cual, usted de manera enunciativa tiene derecho a: 
  

1. Que se respete su dignidad. 
2. No recibir tratos discriminatorios. 
3. Recibir atención gratuita, oportuna y efectiva, en apego a su edad, sexo, 

discapacidad, origen étnico, orientación, identidad y expresión de género. 
4. Recibir gratuitamente la asistencia de interpretación, en caso de no hablar el 

idioma español o tenga discapacidad auditiva. 
5. Que se respete su identidad y expresión de género. 
6. Que se proteja su integridad física y psicoemocional, garantizando su seguridad 

y la de sus familiares o personas integrantes de su equipo de trabajo. 
7. Recibir atención médica y psicológica de urgencia especializada. 
8. Que la investigación de su situación sea pronta y eficaz, que lleve a la 

identificación, captura, procesamiento y sanción de las personas responsables 
del daño, así como al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño. 

9. Que se garanticen los mecanismos necesarios para acceder a la verdad, la 
justicia y a la reparación integral del daño, a través de recursos y procedimientos 
accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces. 

10. Contar con medidas de protección que salvaguarden su vida e integridad.  
11. Solicitar y recibir información clara y precisa para lograr el pleno ejercicio de cada 

uno de sus derechos. 
12. Recibir orientación jurídica e información de lo relacionado con el desarrollo del 

trámite de su queja o denuncia. 
13. Retornar a su lugar de origen o reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

dignidad y seguridad. 
14. Contar con medidas para minimizar los efectos causados, que se proteja su 

intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como la de sus 
familiares o personas integrantes de su equipo de trabajo y la de las personas 
testigos en su favor, contra todo acto de intimidación y represalias. 

15. Acceder a programas eficaces de rehabilitación y capacitación que le permitan 
participar plenamente en la vida pública, privada y social. 

16. Contar con la posibilidad de ingresar a un refugio o casa de medio camino, en 
caso inminente de riesgo contra su vida, sin que ello vulnere el ejercicio de sus 
derechos político-electorales. 

17. No participar en mecanismos de mediación o conciliación con la persona que 
ejerció violencia en su contra. 
 

Yo ____________________________________________________ hago constar que en este acto me 
fueron explicados los derechos que, de acuerdo con la normativa aplicable en la materia me 
reconoce. 
 
Firma: _________________  
 
Lugar y fecha: __________________________________________                
 
Nota: El contenido del presente se hará de conocimiento de la víctima a través de los medios 
disponibles. 


